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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publiql¡e el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado~.

Lo qUf' comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 199;J,--EI Director general, ,Julio Delicado

Montero-RíoR.

14093 RESOLUC10N de 30 de ab,il <iR i!i93, <iR In OjiánaEspa,;oln
de Patmdcs y Marca...'), por la qu,e se dispone el cumpUm'!:ento
de la sentencia dictada pO'r el Tribunal Superior de Ju.<:ticia
dn Ma,drld, declarada firme, en el recurso contf''ncioso-ad
rnini$tratúJo número 746/1990, promovido por ..J. Reynolds
TobauccfJ en. ".

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española, de PatentP.s y Marcas.

3r. Secretario ~eneral de la OfIcina Espaüola de Paknt:"s y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Muntero-Ríos.
En el recurso contencioso-administratívo número 123/1990, interpuesto

ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Laboratorios Glower,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de julio
de 1988 y 16 de octubre de 1989, se ha dictado, con fecha 16 de julio
de 1902, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Entidad "Laboratorios Glm.ver", contra la resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de julio de 1988, por
la que se denegó la inseripción de la marca número 1.171.395 "Glower~,

así como contra la de 16 de octubre dE' 1989, por la que se desestimó
el recurso de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar
y declaramos que tales resoluciones son ajustadas a derecho. Todo ello
.'iÍn hacer expresa impo,¡ición de costas.~

Sr. Secretario general di! la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Mad!·id. 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la OfIcina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
a!udido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciemhre de 1956, ha tenido a· bien disponer que se
eumpla en sus propios t~rminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado~.

En el recurso contencioso-administrativo número 746/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~J. Reynolds Tobaocco
eo.», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
diciembre de 1988 y 16 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 27
de noviembre de 1992, por el citado 'rriLanal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que deii','stimando el nxnrso ctmtencioso-administrativo
interpuesto por la represf'ntación de ~J. Reynolds Tobaocco Co.", contra
los acuerdos del Registro de la Propi~dad Industrial, anles o.expresados,
quP le denegaron la insaipción,de la marca número 1177784 ~Camel"

y gráfico de un dromedario, debemo:'> declarar y declaramos tales actos
conformes a der'.::cho, absolviendo :t la Administración de los pedimentos
de la oernanda; sin condena en costa.,:;,.

14095 RE'WU tClüN de 30 de abril de 19.93, de la Qfirina Espaiiola
de Pakrltes y Marcas, por la que se dispomó' el cumplimiento
de la sentencia di,dada por el Tribunal Superior de Jusl'lcia
de Madrid, declaradn firme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 646/1990, promovido po·r ..Vinícola
Hidalgo y Cía., Sociedad Anóráma.-.

14094 RESULUUON de 30 <iR abril de 1993, <iR In Oficina Españoln
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la .sentencia dictada por ell'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-ad
rninistratívo número 123/1990, promovido por ..Laborato
rios Glov'er,..

Bu el recursu C(Jllt(~ncioso"·administrativonúmero 646/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Vinícola Hidalgo
y Cia., Sociedad AnÓTlj.ma., e,mtra R~~Slllucióndel Registro de la Propiedad

RESOLUC/ON de 30 de abril de 1993, de la OficitW Espunoia
de Patentes y Ma,Tcas, por la que se disporw el cumplimiento
de la sentencia dictnda por el Tribunal Supremo, en grado
de apelacIón, en el recunw conten-eiosrr-admü¡i$t'Jútú)()
numerO 3.50S119SS.04, promovido por ..Krone AkUenge
selL«chafl-,

14092 RESOLUC10N <f." 30 de abril de 1993, de In Oficina Espmloln
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencin dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de .Madrid, decla.radafirme, en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 888/1990, promovido por ..Banco de
Progreso, Sociedad An6nima".

En su virtud, est.e Organismo, en cumptimiento de lo prevl.'nido en
la l.ey de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del E~tadon.

Ln que comunico a V. s.
Madrid, 30 de abril de 199:J.-EI Director general, .Julio dcikado

Montero-Ríos.

14091

En el recurso contencioso-administratlvo número 3.508/193804, inter
puesto por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Krone Aktien
gesellschaft, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 20 de octubre de 1987 y 21 de noviembre de 1985, se ha dictado,
con fecha 13 de noviembre de 1992 por el Tribunal Supremo, en grado
de apdadon, sentencia, cuya. parte dispositiva es como sigue:

.Fallarnos: Que estimando el recurso de apelación int('rpu(~sto por la
represent.ación de "Kronp Aktiengc8"Hschaft, contra la sentencia d~ la SaJa
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Octava, del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de fecha 20 de abril de 1990, recaída en el n'(;urso
contencioso-administrativo número 3.508/19R8, dehemus revocar y revo
camos la sentencia apelada y, en su lugar debemos anular y anulamos
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 20 de
octubre de 1987 y 21 de noviembre df' 1988 por no ser conformes a derecho
y ordenamos la inscripción en el Registro citado de la marca número
1.133.425, denominada "Krone" (y Diseño), a favor de la Entidad ~Krone

Aktiengesellschafe, refNida exclusivamente a los productos de la cla<;e
9.8. del Nomenclátor determinados ~ñ la solicitud. Sin expresa imposición
de las costas causadas en ambas instancia,;._

En el recurso contencioso-administratiVfJ número 888/1990, inwrpucsto
ante ~l Tribunal Superior de JUsticia de Madrid, por .nanco de Progrf'so,
Sociedad Anónima_, contra Resolución del Registro de la Propiedhd Indus
trial de 2 de octubre de 1989, se ha dictado, con fecha 3 de diciembre
de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador señor Suárez Migoyo, en repre
sentación de la' Entidad "Banco de Progreso, Sociedad Anónima", contra
la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de octubre
de 1989. por la que se den~gó la inscripción del nombre comercial número
112.939 Supermercado Hiper-Progreso, Sociedad Anónima~, debemos
dcdarar y declaramos dicha Resolución ajustada a Derecho; sin hacer
especial imposición de cost.as.•


